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tablecimientos púb'.icos de enseñanza

de la Nación; lo cual se advierte para
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Presi^cusi^ dci ^ou ŝ^^c dc ^iuistros ^

(Gaceta del día 3 de 1VSayo.)

SS. I^IbI. el R1;.Y y su Augusta Ma•

dre y gPa; I,•amilia ((1. D. G.} couti-

núan en esta Corte ain novedad en su

lmportante salud.

^i^istcric ^c eustrucci^n pGbiica
Y BELLAS ARTES

• SUBSECIIETARIA

Se halla vacanto en el Instítuto de
Córdoba una Cátedra do Psicologia,
Lógica, Etica y Rudimentos de Dero-
cho, dotada con el sueldo de 3.000 po•
setas anuates, la cual ha de proveer•
se por traslacibn, conforme á lo dis-
puesto en los Reales decretos de 8 de
^ayo de 1903 y 31 de Julio ílltimo y
Real orden de esta fecha,

Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos que deseen ser trasladados á la
misma, podrán solicitarla en el plazo
improrrogabie de vointe dias, á con-
tar desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid.

^ólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los Yrofesores que desempellen ó
hayan desempeiiado en propiedad
otra de igual asignatura y.tengan el
título científico que eaige la vacante
Y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli •
citudes, acompaí^adas de la hoja de
aervicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del
^etablecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
BOletines o^ciales de las provincias y
por uiedio de edictos en todos los es•

pongan que a5i se verifique desde lue- ^
go sin más aviso que ei presente. ,

yladrid. 11 de Abril de 1905.-E1
Subsecretario, el C. de Albay.

traslación, conforme á lo dispuesto

Se.halla vacante en el Institato de
: Cuenca nna CátedrQ de b'latemáticas,
^ dotada con el soel^^o de 3.000 pesetaá3

^ anuales, ia cual ha de proveerse por

^ en los Rea7es decretos de 8 de Mayo
^ de 1903 y^1 de Juiio último y Real

orden de esta focha.
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^ dra los Profesores que deselnpeíien ó
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otra de igual asignatura y tengan el
titulo eientifico que esige la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli•
citude3, acompaHadas de la hoja de
serviĉios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del

t

^ establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los

Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos• en todos los es-

► tablecimientos públicos de enseiianza

^ d9 la Nación; lo cual ae advierte para

^ que las Autoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique desde lue•
go sin más aviso que el presente.

1liadrid 11 de Abril de 19U5.-El
Subsecretarlv, nl ^• utl ^11oay,

(•'(}aceta„ del dia 18 de Abril.)

^

cionados periódico6. "

(Ordenea áe 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre 8e 1&b4.)

Lc6 seílorss Secretarioa cnidarán bajo Bn m{i6 eatr^^cha
responsabilidad, de conaervar los Lismeros da ests Bor.^ria,
ooloocionadoa para Bn encnadernación, que deberlíverificsrse
al filxal de cada afio.

ADV8SHT19NOIA. CiOnfGrmO OOn la coudición 4.a daI pli9ro
cloe :^a eervido de bage para la anbaeta, uo ss iusertarir, ni.lgvn

^ ncii^to ^ anancio qne Bea ^ inatailcia da parta sin q?ie abonsn
loe intmresados el importe de su publicacidn, d earanticen eI
pYgo, ^ rasdn de 26 a8ntímos por lineu d parte de ella, p is

Perr.trr de númeroa 9neitvs á 40 cl^ntimus:

lns^i^u^c de Rcfarmss ^oc^ales
• rrTum.i2laF . :.^,•.

SECCIÓN SEGiJNDA

Para el mejor desompeño de las
funciones especialeRquecarrespondon
á este Instituto, ruego, á u^;ied se air-
va remitirme, á la maycr brevedad
posible, una relación detallada de las
multas que hayl^ impue.sto por con-
travenciones ó f'altas á^^^s di^pvsieio-
nes vigentes en materia de reglamen•
tación del trabajo, por diversos con•
ceptos, especificando cada uno; de las
cantidades que con ese motivo se ha•
yan recaudado y de la inversión, jns ^
tificada debidame^te, que se haya da-
do á oaos fondos; debiendo, si no hu-
biera hecho uso de esa accic^n ejecu-
tíva, que le reconoce ]a legislación vi-
gente, manifestarlo igualmente Fara
constancia de! hecho en este Centro.

DioS guarde á V. muchos aí3os. Ma-
drid 29 d© Abrii de 4905.-E1 Presi-
dente, G. de Azccírate.

Sres. Alcaldes Presidente^ de ]as Jun-
tas locales de Reformas Sociales.

^^ -..-_-- - - - -- --

^obierno civil
DB LA ,

^iitOVINCIA >^IDE COI'tI)OSA .
^

Núm. 1194

SECCIÚN DE 023KAS PÚBLICAS

IN$TAI.ACIOI^ES ELÉCTrICAS

Por decreto fecha 29 de Abril ante-
rior he resuelto se proceda á efectuar
el pago del eapediente de tasación en
discordia, relativo á la indemnización
que deben percibír los propietarios de
las fincas á que afecta ta imposición
de servidumbre f'orzosa de paso de
corrientes eléctricás, concedida á la
Sociedad Electra Industrial EspaIIola,

en el término munic^p^^l da Nute,'da-
poniendo se verifique con su,jeción á
los articulos G1 y siguientes del regla-
mento sobre egprcpiación forzosa, en
lo que tengan de apycación al casoy
según preceptíta ei, artieulo 75 del
mismo reglamento, por ser Ia egpre •
sada Sociedad la qua de hacer.^l pa-
go, y seiZalando el díu, 15 de! corrien•
te para la celebración de dicho acto,
ante el Alcalde de Iit^te, según se ler
ha comunicado, remitiéndole la lista
de los propietarios á quienes debo no-
tificar, como también al delegado de
la Sociedad concesionaria don Fede-
rico Echechiquia, designado por ia
misma para llevar á efecto el pago
del mencionado egpediente.

Lo que se anuncia en este periddico
oficial en cumplimiento de lo prescri•
to en el citado artículo 61 del regla-
mento.

Córdoba 1.° de lYlayo de 1905,-E1
Gobernador, VICTOA EI3R0.

^JELE(^ACTO^T DE HA^IE^'^A
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

C'i^rc2clar niím. 1215

.P^DMIN'Zt3T'F[ ^,.CIÓ N

IMPUESTO DEL 1r20 POR 11^0 SOBRE

rAGOs

Hallándose incumplido por los
Ayuntamientos que á continuación se
eapresan, lo determinado en el pá•
rrafo tercero del art. 17 del Regla•
mento de 10 de Agosto de 1903, no
habiendo remitido á su debido tiempo
]as certificacicnes afirmativas, ó ne •
gativas en su caso, de todos y cada
uno de los pagos veriRcados dentr^
del primer trimestre del actual ejer-
cicio, para en su vista liquidarles el
impuesto del 1 por 100 correspon-
diente, esta Administracidn, en armo-
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nía con lo precaptuado en el art. 19
del mencionado ^teglamento, ha teni-
do á bien conc©der un nuevo plazo
de ocho dias para el cumplimiento de
dicho servicio; bien entendido que,
una vez trascurrido, lea será ezigida
la responsr^bitid^td reglamentaria.

Pueblos qne se citan.

Adamuz

Alcaracejos

Baena

Bc^!a'c3zar

Ltelmez

Benamejí
Bujalance

Córdoba

Carcabuey

Carlota

Carpio •

Conquista

Castro
Dotia 14iencía

Encinas Reales

Eypejo •

Espiel

Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Fuente Palmera
Granjuela
r uadalcázar
Gui jo
Hinojosa
Hornachue!os
Luque
Montilla •F
Nueva Carteya
Palma
Pedroche

Pedro Abad

Posadas

Priego
Puente Genil

Rambla

Rute

San Sebastián

Santa Eufemia

Santaella

Torrecampo

Valenzuela

Valsequillo

Victoria

Villa del Río

Villaharta

V il lafranca

Villanueva del Rey

V111aVlclosa

V il l aralto

'/,uheros
Córdoba 2 de Mayo de 1906.-E1

Admiuístrador de Hacienda, José 1da-
rla Bonifla.-V.° B.°: E1 Delegado de
.lIacienda, José León Villanueva.

D. Benito Blancas Grande
Antonio Castillo Peiite
Andrés Caiiero Valverde
Juan Córdcba López
Rafael Gala Díaz
Angel Jiménez Corpas

Julián Luque Moral

Hafael S^rrano Muñoz

Valerio López Gallardo

Jo^é Linares Cobos

Itafael iylendoza Pastor

Fr^►ncisco h'l:orillo Gómez

Kafael Poyato Amures

Joeé Garcia Barba

Vicenta Gómez Amo

bianuel Rivera Ortiz

Antonio Vélez Arroyo

Manuel Padilla Ortiz

Rafael Friego 1>Qendoza

Capacidadee

D. Rafael Aguado del Rio

Rafael Blanco Padilla

Emilio Chaucer del Rlo

Antonio Lama Tenorio

Francisco Mármol Cruz

Felipe Jiménez Urbano

blanue! Navas Jiménez

José Cuello Padillo

Juan García Serrano

José María Ortega Amo

Miguel Olmedo Calvo

Victor Viguolle Castro

Francisco Jiménez Cubero

Francisco Cuello L',era

José Cuevae Luque

Federico Moreno Ruiz

3opernnmerarios.-Cabezas de familia

jor derecho comparezcan á deducirlo,
con los documentos necesarios, en es
ta Delegación, dentro del pluzo de
treinta días, á contar desde la fecha,
parándoles, en caso contrario, el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

Córdoba 28 de Abril de 190^.-Li•
cenciado Francisco Delgado.

' Córdcba 29 de Abril de 190^.-R.
^ Conde.

^ ]4i0^TE^+IAYOB

^ Núm. 1201

^udiccc;a prorincial de Córdoba
Niim, 118 i

Lista de los seiiores jurados del par•

tido judicial de Cabra que han de ser
citados para que comparezcan ante

esta Audiencia el día 11 de Mayo pró-

ximo, á las doce, para conocer de la

causa que por delito de robo ae sigue

coiitra Atanasio Caballero Jiménez.

Cabezas de familia

D. Pedro Amor Bascón

D. Antonio Luque Alcaide
Carloa Rojas Delgado
Jofé Ortiz Díaz
Dianuel Aranda Cádiz

Capacida3es

D.. Antonio Crespo Fernández
Carlos Ibarra Cejas

Córdoba 28 de Abril de 1905.-E1
^Ar.rAtario accidental. .Tosé Navarro,

-V.° B.°: EL Presidente, Villanueva.

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y ^^IEMORIAS

^

DE CÓF2DOBA

Ni^m 1188

D^n Francisco De gado y Garcia, Licencia-

do en Derecho civil Q Canónico. Dignidad
de ^iaestrescuela de esta Santa IglesiaCa•
tedral, Delegado gen^ ral de Capellanias y
hiemorias de la Dióc>sie de C^rdoba, etcé-
ter. , etc.

^ Iiago saber: que á petición de do-
ña Brigida y doúa hmilia ^ledrano

^ Alamo, vecinas de Posadas, y con

^ arreglo á]as prescripciones del Con-
^ venio•ley de 24 de Junio de 1867 y de

la Instrucción del siguiente dia, se
^ instruye egpediente para la conmuta-

ción de rentas de la capellania cola•
^ tiva familiar fundada en dicha villa

^ por I^ieqo Pae^ del Alamo por escri
^ tura otorgada en 11 de Agosto do

^ 175 i ante el Escribano Simón de la

^ Torre Vega.
Lo que ae anuncia en el BOLETiN

^ OF1c1nL de la provincia para que lle•

^ gue á conocimiento de todos aquéllos

t á quienes pueda convenir, á fin de
; que los que se crean con igual ó me-

Ayun^an^i^rit^s

AÑ 0 KA

ti í^m 1199

Don Joeé (labriel Sánchea López, Aloalie
conetitncional ds esta villa.

Hago saber: que debiende proce-
derae en el próximo mes de Mayo á la
confección de los apéndices al amilla•
ramiento de la riqueza pública de es-
te término municipal, base para la
contribaciónt^rritorial enel aíio 1906,
se concede un plazo de treinta días
para que `os contribuyentes presen-
ten en la Sscretaria de eate Aynnta•
miento relaciones de altas ó bajas
que hayan tenido eu sus rique^as,
acompañadas del documento legal que
lo justifique para la traslacibn que
soliciten, sin cuyo requiaito y traacu-
rrido que sea dicho término no aerá
olda reclamación alguna.

Aíiora 28 de Abril de 1905.-José
SAnchez.

:i úm. 1200

Hago saber: que 8jadas por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, previa
censura del señor Hegidor Síndico, las
cuentas municipalea del ejercicio de
1903, asi como por les respectivos
cuentadantes las de ordenación y cau•
dalea del Pósito de esta población, co-
rrespondientes al ejercicio de 1904,
quedan unas y otras expuestas al pú-
blico en e^taSecretaríamunicipal, por
término de quince dias, para que du-
rante dicho plazo puedan ser eaami•
nadas por las personas quo lo deseen
y formular contra las mismas las re
clamaciones que consideren justas.

Añora 28 de Abril de 19U5.-José
sánchez.

CORDOBA

tiúm 1202

No habiendo podido notificarse per-
sonalmente, por residir fuera de esta
capital, á D. José Rodriguez Sánchez,
condueño de la casa núm. 8^ de la ca-
lle de Cardenal Gónzález, el decreto
relativo á la declarac^ón de la nece•
sidad de la ocupación de las fincas
afectas á la construccíán de la trave-
sía exterior por Córdoba do la carre•
tera de ^Iadrid á Cá^díz, y muro de
encauzamiento del Guadalquivir, dic-
tado por el Gobierno civil de esta pro-
vincia en 11 de Febrero anterior, re-
quiérese á aquel interesado por me-
dio de este edicto para que dentro del
plazo de diez dias designe apodera•
do en esta localidad, con quien se en•
tiendan las diligencias de ezpropia•
ción de susodicha casa, en el concep-
to de qne si transcurrido el término
que se le aeñala no lo hiciese, se con-
eiderará válida toda notificación que
se dirija al Slndico de eete Ayunta-
miento, á tenor de cuanto preceptúa
el párrafo último del artículo 39 del
reglamento de 13 de Junio de 1879,

Don Salsad- r oarona Jiménez, Aloalde cona•
titncional de esta villa.

Hago saber: quo debiendo tener lu•
gar durante el práximo mes de Mayo
la formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base pa-
ra el repartimiento de la contribución
territorial en su triple concepto de
rústica, pdcuaria y urbana, corres-
pondiente al año inmediato 1906, se
admiten durante los diez dias prime-
ros dal presente mea las declaracio•
nes de alta ó baja que así los veci-
nos como los forasteros tengan en sus
respectivas riquezas, acompaíiando á

l sl i l d t iósmayae m a ocumen ac n que a
^ justifique.
f ;viontemayor 1.° de Mayo de 190ó.
^ -Salvad^•r Varona.

BENA^dEJIi
Núm. 1218

Don Juan F.amirez Lara, Alcalie presidente
del ASuntamiento uonstitucional d9 esta
villa.

IIago saber: que terminado el pro-
yecto del reparto general de consu•
mos da este pueblo, respectivo al co•
rriente año, el m smo queda expuesto

^ al público en el local en que ha cele•
^ brado sus sesiones la Junta repartido-
^ ra, por término de ocho díae, á coutar
^ desde la inserción de eete edicto en el
( BoLgTllt OFtccaL de la provincia, pa-
^ ra que lo^ contribuyentes puedan eza-

minarlo y aducir tas reclamacionee
que estimen convenientes, advirtién•
do'es que al dia siguiente de terminar
dicho plazo ee reunirá la ezpresada
Junta en el salón Capitular de eetas
Casas Consistoriales, de las trece á las

f' catorce horas del mismo, para oir lae
1 reclamacioneA que se hayan hecho
^ por escrito y las que ae hagan ver-

balmente en el acto del juicio d ra•e ag
vios.

Lo que se hace público por medio
del presente, aegún dispone el regla-
mento de consumos.

Benamejí 1.° de htayo de 1!i06.-
Juan Kamírez.

IIINOJOSA DEL DU(^IIE

Núm. 1189

Don bíanae' Calderón Torrico, 2rlcalde cons-
titucional de esta vilta.

Hago saber: que debiendo tener lu•
gar durante et prbximo mes de 1layo
la formación dol apéndico al amilla-
ramiento quo ha de servir de base pa-
ra el repartimiento de la contribucíón
territorial por c:onceptos de rústica,
pecuaria y urbana, correspondiente
al añv inmediato de 1906, se conce-
de un plazo de treinta días, para que
los contribuyentes presenten en la Se-
ereiaria de este Ayuntamiento re!a-
cionee de alta ó baja que hayan teni•
do en sua riquezas, acompatiadas del
documento legal que lo justifique pa'
ra la traslación que solicite, ein cuyo
requisito y trascurrido que sea dicho
término no será oída reclamación al-
guna.

Hinojosa del Duque 27 de Abril de
1905.-Manuel Calderón.

!
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^%ILLARliEVA DE CÓRDOBA

Nám. 12L^3

Extracto de ]oe acuerdos tomado3 por
el Ayuntamiento de esta villa du•
rante el mes de Enero del corrient©
.año, formado porel Secretario,cum-
pliendo lo dispuesto en el art. 109
^de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del dia 1.'

Presidente, don Cayetano btartos
Aerruzo.

Se leyó y fuó aprobada el acta de la
^anterior.

Se formb la lista de electores y ele-

gibles para compromisarios en las de

Senadores que han de regir duranta

el año actual, las que se publicarán,

permaneciendo expuestas al público

hasta el día 20, para oir reclamacio•
dle8.

Que por la comisión de Policía ur-
bana y rural se informe acerca de los
aumentos de obras verificaday en el
cementerio recientemente construido,
que conetan en la certificación espe-

•dida por ol arquitecto Director. de las
misma^, que asciende, segúu liquida
ción, á 1.y51`68 pesetas.

Que por dicha comísión se seíSale la
línea á que ha de sujetar^e Martin

Alohedano al e3íficar on dos solares
en la callo Navalengua, según lo soli•

cita.

Dada cuunta de una aolicitud del
Mae^tro da la segunda F.3euela de ni-
ños, pidiendo se le aumente á 3•l0 pe
yetas la cantidad consignada para
abonar el alqu^ler de su casa•babita-
ción, ,© acoraó acceder á ello, y que
a! formar,e el primer pre^upuesto se
con^iĥne la cautidad precisa para di.-
^ho objeto.

Se acordó cauceder una gratiflca-
ción de 60 pesetas á don José Carras•
^co Hervás, por los trabajos en el arre-
glo del teléfono durante el bemestre
ú timo.

También se acordó conceder ^i Ma•
nuel Torralbo Garcia un socorro de
100 pesetas para que haga un visje á
biadrid con su hijo Bartolomó,:i quien
ha mordido un perro hidrófobo, y á
donde va á someterse al tratamiento
anti rábico.

I^'acultar á los seflores Alcalde y
Sindico para que haran nuevo arren-
damíento del local que ocupan las Es-
cuelas públicas de nií^as, bajo las ba-
ses de que el precio sea el de 2 pese-
tas diarias y por tiempo ilimitado,
ccn ei fin de que termine cuando he
construyan los edificios de Escuelas
que estáu proyectados, y que el au-
rsento que éste nuevo arriendo oca-
^iona, con rolación á lo cousiñnado en
^l presupuesto, se incluya en el pri•
mero que se forme.

Dada cuenta da una solicitud de
don José Cobos Vázquez, rematante
del impuesto de consumos do esta vi-
lla, solicitando ceder el arriendo á
don Domingo AiárqueZ Alorono, que
acepta la cesión con todaa sus conse-
cuencias, se acordó acceder á, ello
siempre que la Administración de Iia•
cienda preate su conformidad al tras-
paso, segú q lo dispone et art, lZ4 del
reglamento. •

Se acordó que pase á informe de la

5 DE MAYO DE 1906

comisibn de P:S^itos la ínstancia pre•
sentada por Francisco Moreno y su
esposa, pidiendo un préstamo en me
tálico de los fondos de dicho ostable•
cimiento.

Sesión ordinaria del dia 8

Se acord^`: aprobar el acta de la an•
terior.

También se acor9ó aprobar el pa-
drón de célulaH porsonales para el
a$o actual, contra el que no se ha

interpue^to rec!amación alguna, y

que se remita á la Administración de

Hacienda para su aprobación si la

mereciere.

Que se paguen 99 pesetas á que as•
ciende el importe de ]as luces eléctri-
cas del alumbrado púb!ico, aumenta•
das en la travesta del Moral, lIospitai
y primera Escuela de niños, por ser
de urgente necesidad, y qae se libre
de imprevistos dei aiio anterior.

be aprobó la modificacióu hecha
por la comieión de Hacienda en el
espediente de consumos, de acuerdo
con lo ordenado por la Adminietra•
ción de Hacienda, y que so retnitaa
las diligencias ^3t dicha autoridad para
los efactos oportunos.

Que la comi•sión de Policia urbana
y rural inf^lrme acerca de la tasación
del terreno que dejan á beneficio de
la vía púb!ica José Pa omo Gil y An-
tonio Lucia C^spitán al edificar en una
cerca de la calle Tetuán.

Se aprobó la cuenta rendida por el
apoderado de este Ayuntrtmiento en
Córdoba, correepondiente al cuarto
trimestre del aiio anterior, excepción
hecha de lus partidae que se retieren
á forma!izuciones hechas por la Ha
cíenda con recargos municipales de la
contribución industrial, puesto que
nada adeuda este D+Iunicipio por im
puesto sobre pago?, interesándole que
gestione su devolttción, para lo cual

^ se le rem ►tirán los documentua proba-
^ torios que necesitare.

Se acordó librar co n cArgo al capí
tulo de improvistos del aiio anterior
l30`50 pPSetaQ por gastos precieos y
extraordínarios de que se data dicho
apoderado en la anterior cuenta.

Se dió cuenta del arqueo de fondos
municipales de 31 de Diciembre últi-
mo y de la relación de deudoros al
Ayuntamiento y al Pódito, quodando

: enterada la Corporación y acordando
^ que se gestione el cobro de los débi-
# tos.
t Que la comisión de Policia urbana
i y rura! marque ia alineación que ha
^ de ^uardarse por don Antonio Yún

cencia de dos meses, según lo soli•
cita.

Se acordó que por un Asaectro he-
rrero se tase una reja inútii que hay
en el local del Pósito, y se venda, pa-
ra lo cual queda faculta3o e! seflor
Presidente.

Sesión extraordinaria del día 10

Se procedió á formar el alistamien-
to do l03 mozo3 sujetos en este pueblo
al reemplazo del aflo actual, acordán-
dose fljar copia al pí^blico por diez
dias, y que se haga la convocatoria
necesaria para que loa interesados
concurran al acto de la rectificación,
el día 29 del actual.

Sesión extraordinaria del día 17

Se aprobó el acta de la anterior y
se conflrmaron los acuerdos de la ex •
traordinaria última.

Se acordó abrir un concurso duran-
te diez días parR que se presenten
propo^iciones referentes á ^a cone-
trucción de un altar en ]a capilla del
nuevo cementerio.

So acordó tasar á 75 cAntimos de
pes»ta cada vara cuadrada del terre-
no que dPjan en benet3cio do la via
pública ,Tosé Palomo Gil, Antonio Lu•
na y TomAs Torralbo, en la cal e de
Tetuán, y á 1'15 pesetas lus d^•,jadas
por Pedro Juan Sánchez Cuevas, á
quien se le causan perj uicioN c on la
a!ineación, y que se 1PS notiflquen es•
tos acuerdos para los efectos oportu •
nos.
x; Autorizar á don Mateo Dlárquez

G»rcía para que recoja en las oticinas

de la Diputación provincial los expe-

dientes de excepciones concedidas á

los mozos de eata pueblo de ;os tres

ú;timos reemplazos para que se.an re-

visados

Se acordó autorizar á Manuel Ló
pez Ju:^to para que destruya los pe-
fionea que existeu e q el c»mino de la
Fuente del Sordo, lindando con una
finca que le pertenece y que puede
aprovechar la piedra, con la condi-
^ión de que deje la vía en buenas con-
diciones, y que adopte precauciones
para que no ocurran de•gracias al
destruir dichos peíiones.

Que habiendo cump!ido el rematan-
te de las obras de empiedro las con•
diciones eatipuladas en la subasta, se
le abonen 13`6^ pesetas que se le
adeudan y se le devuelva la
que teníct constituida.

tianza

ae procedió á la formación de sec-
cíoues y deaignación de vocalea que

á cada una corresponde y que ha de

servir dv bxse para la rerlovac ►ón de
^ Torralbo al edificar en un eolar en la c3 la Juuta munic ► pal, cumpliéudobe lo
^ calle Egido. E dispuesto en el art. 67 de la Ley mu-

Que Ee recuerde á dicha comi5ión !!!^ nicipal y que se anuncie todo ello al

el servicio que se le tiene encomenda- púb ► ico, según está ordenado.

do respecto á la ]inea que ha de darse Se acordó aprobar laa cuentas si-

^ a la vía pí►blica. al eni^genarse el Ma• gui.entes: la de1 arreglo y limpieza de

^ tadero y corral de Concejo, con el fin
^ de activar díchos asuntos.

^ Conceder una licencia de dos me•
f aes, según lo eolicita, al seiior Alcalde

Presidente,quedándoae encargado del
^ despacho de la Alcaldia el primer Te^

` niente Alcalde, dando cuenta de ello
al seIior Gobernador civil.

^ Tamb:én se concedió al Concejal
don José Autonio Feruández otra li-

la alcantari!la de la calle bloral, que
asc:ende á 166 posetas; la del arreglo
del brocal y empiedro de la fuente
>;ie la Estrella, á 1`l2 peseta3; las eje•
cutadas en la casa donde estuvo ins•
talada la segunda escuela de nifias,
importantes 63`26 pesetas; las verifi•
cadas en el mátadero, á 40 peeetae; la
de la limpieza del te,jado de la Casa
Consistorial, á 7`2ó pesetas, cuyas

3

cantidades se librarán de sus consig-
naciones reapectivas.

Que se paguen 9 peaetae al Inspec-
tor de obras por cuatro jornales qu^
suplió para marcar la ra•ante de I&.
carretera proyectada al cementerio.

Sesión ordinaria del dia 2^

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordb la distribución de fondos

para el presenta mes.
Quedó la Corporación enterada de-

que por Real orden de 24 de Díciem-
bre último se le autoriza para modi-
8car la tarifa del impuesto de conau-
mos, en bsja, durante los afios 1905,
1906 y 1907, por lo que respecta a
varias especies, según se tenta solici-
tado.

Conceder un socorro de ] 0 pesetaQ
mensua!es á Pedro Molina para lac-
tancia de un nil3o.

Igual socorro y para el mismo fi¢
ae concedió á Jo^é Tintorero.^

A petición de los médicos titulares,
y teuiendo en cuenta lo dispuesto por
Real orden de 22 de Octubre último,
se acordó considerar prorrogados por
mutuos acuerdos y sin limitación de
tiempo sus actuales contratos con el
Ayuntamiento.

Que tan pronto como por la Dele-
gación de Haciendá se preste confor-
midad á la cesión dql arriendo de
consumos se requiera al rematante
para que constituya la fianza defini-
tiva, autorizándose al sefior Alcalde
para que comparezca al otorgamien-
to de la escritura, de la que se egpa-
dirán dos copias, una para la Dele-
gación de Hacienda y otra para 1^
Corporación municipal.

Sesión ordinaria del dia Q9

Se ocupó la Corporación de verifi-•
car el alistamiento, cumpliendo lo
prevenido en la vigente Ley de reem•
plazos.

Sesión ordinaria del día 31

Se aprobó el acta de la anterior,
conflrmándose los acuerdos tomadoe
en la extraordinaria dal día 29, y se
adoptaron los siguientes:

Conceder á Pedro Calero un soco •
rro mensual de 10 pesetas para lac-

'I tancia de un nifio.
^ Que se manifieste al Escribano de

Pozoblanco don Antonio Cabrera que
para abonarle los derechoe que recla-
ma por notificaciones hechaa al Al-
calde y Sindico de este Ayuntamien-
to, con motivo de un recurbo conten-
cioso•administrativo, es preciso que .

^ remita la minuta detallada de dichoa
derechos.

Que se abonen al seiior coronel de
la zona de Reclutamiento de Córdoba
186`20 pesetas por estan^ias causa-
das en el Hospital militar de Sevilla
por el recluta Francisco Sá,nchez Mu•
fioz, procurando reintegrarse de di-
cha euma si el interesado ó sus padres
tuvieran bienes.

Se declararon definitivas las listas
de compromiearios para Senadores
por no haberse presentado roclama-
ción alguna y que se vuelvan á pn•
blicar antes del dia 8 de Marzo.

Que se recorra y se reconor.ca por
el Jefe de la guardia municipa! la li•
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mea telefónica para ver si hace falta
reponer palos y aisladorea.

Que se wani8este á los maestroe de
,las Escuelas de niños que laa consig-
naciones del material neceaario para
las clases nocturnas de adultoa deben
eatisfaceree con cargo al presupueato
de Instrucción pública y Bellas Artes,
'según )o dispone el Real decreto de 30
de Septiembre de 1902.

Se acordó adjudicar A Rafael Ta•
maral Vacas las obras deconetrucción
de un altar en el nuevo cementerio,
en la cant^dad do 460 pesetas, por ha•
ber reaultado su proposición la más
ventajosa de las cuatro que se han
presentado al concurao.

pÓ5IT0

Sesión del día 17

Se aprobaron las cuentas de orde-
nación y caudales del PóEito de eata
villa, corr^spondientes al año de 1904,
y que se expcngan al público por tér-
mino de quince días para oir reclama-
ciones.

Villanueva de Córdoba 16 de Febre-
ro de 1906.-E^ Secretario, Juan Oca-
$a.-V.° I3.°: E! Alcalde accidental,
Martin Sánchez.

CORDOBA

ldúm. 1211

Don Jnan Antenio Moatero y (lonzúlea. Li-
cenciado en Derecho civil y CanGnico y
Escribano del Jnsga3o de primera inatan-

°ia de estacindad.

Doy fé: que en dicho Juzgado y por
ante mi se siáueu autos juicio decla-

rativo de mayor cuantía por pobre, '
' á instancia del Procurador de este Co•
legio don Francisco de la Cruz Córdo
ba, en nombre de doña Josefa Muí'ioz
Iiurgcs, contra lcs que sean herede• ^
res de don Juan de Dios Garcia Cas• ^
tro, cuyos nombres y quienes sean he ^
ignors^n, por cobro de cierta cauti ^
dad, en los cuales ha recaido la sen- ^
tenciu do if^ que copiada á la letr,^ su i
cabeza, parte dispositiva y pubiica• i
ción dicen así:

Sentoncia.-En la ciudad de Córdo•
ba á primero de ^íayo de mi! nove• j

BOLI^,TIN OFICIAL D1^ LA P80VINCIA DE CORDOBA

Fal'a: que declarando vencido el

ple^o del pagaré objeto de este litigio,
á lcs diez días de Eu fecha, debo con

denar y condeno á los que se crean he-

rederoy abintestato del finado don

Jusn de Dios García deCastro, á que

en el término de tercero día paguen

á la acreedora doña Josefa 1i'Iuíioz

Burgos las tres mil setecientas cin

cuenta peeetas que ésta les reclama,

los interFSes legales de dicha suma, ó,

razón de cinco por ciento anual, des-
de el primero de Febrero de mil no-

veciontos tres, hasta que se verifique

indicado pago, á quienes se condena

en todas las costaR causadas y que se

ocasionen hasta que aquél se realice,
y publíquese eata sentencia ó yea su

cabeza y parte dispositiva en el BoLE•

TIV Or'ICtAr. de esta provincia, remi

tióndose el debido testimonio con ofi•

cio al sefior Gobernador civil do la

misma. Asi por e1la, definitivamente

juzgaudo, lo pronuncio, maudo y fir-

mo.-A!ejandro Rodríguez y Si^va.
Publicación.-En la ciudad de Cór•

doba ú primero do biayo de mil nove^
cientos cinco, el seiior don Alejandro
Rodriguez y Silva, Juez de primera
instancia de la misma y su partido,
diG y pronunció la anterior eentencia
estando celebrando audiencia pública
en el día de hoy, en presencía do ^a
rias personas y de mí el infraycrípto
Escrihuno, de que doy fé.-Licencia-
do J. Antonio Montero.

Lo inserto corresponde s^ la ]etra
cou su original á que me remito; y en
cumplimiento de lo mandado y para
su inKerción en el Bot,ET1N Ot^ t^tar,
do eKta proviacia, pongo el presente
en Córdoba á, primero de 11^Iayo de mil
novecient s cinro.--Licenciado J. An•
tonio iíontero.

instancia del 3ialdonado se sigue en
eate J uzgado.

Dado en A guilar á veinto y siete
de Abril de mil novecientos cinco.-
Manuel de Vargas.-E1 Escribano,
Joaquin de Heredia y Crespo.

VALLADOLID

Núm. 1193

Don Drianro ^lignel Romoro, Jnez de instr^c-
ción del cii^trito de la Andiencia de Valla-
dolid. '

Por la presente cito, llamo y em-

S^CCiUI^ ^E ANU^CIOS

En ia imprenta del "Piiario dé^

AGUILAR

N{^m 1217

Don ^fann^l de Vargea y Cóacáu. .Tn©z de
primera instancia de este partido.

Por el presente se cita por tórmino
de ocho días, contados desde la in•
serción del mismo en el BoLH:T^x Oi,i•
cL^L de ^esta provincia, á los indiví-
duos quo compusieran la Sociedad
que girb en Córdoba bajo ]a r,^zón de
aAlbora y Escalambro^ á fin de que

cientos cinco, el sefior dop Alejandro ^ manifiesten si tienen algo quo oponer
Bodríguez y Silva, Juez de primera ^ en que se cancele la inscripción de
instancia de la misma y su partido; ^ dominio que resulta on el Rcgietro de
vistos los presentes autos juicio de- i la propiedad de este partido, ú nom•
clarativo de mayor cuantía, seguidos ; bre de dicha Sociedad, de la suerte
á instancia del Procurador don Fran- E de olivar situada en el término de ea-
cisco do la Cruz Córdoba, en nombre ^ ta ciudad al partido de Ja Truegana
de dofia Josofa Diui"ioz Burgos, natu• y Atalaya, y que linda al Este y Oes•
ral de dntequera, vecina do ^Iálaga, te cou olivos de la lEíarquesa de Casa
de cuarenta y dos aŭos, soltera, dedi- ^ Vargas, al Norte con ol camino y por
cada á ias ccuptzciones de su sexo, y^ el Sur eon olivos de don José 1laillos;
dirijida por el Letrado don Rodrígo '. tiene de cabida once fanegas, equiva•
Barasona, de una parte, y de la otra, t lentea á seis hectáreas, setenta y tres
Ios que sean parientes máa próximos ^^reas, cuarenta y dos centiáreay, con
6 herederos abinteatato de don Juan ^ quinientos diez y nueve olivos, y que
de Dios García Castro, Canónigo que ^ se egtienda en citado Regietro la co•
fué do la Santa Iglesia Catedral, cu• i rrespondionte inscripción de posesión
yo paradero de estos y quienes sean f de dicha finea á nombre do don ^Ia•
se ignora, y por su rebeldía los estra- ^ nuel Jíaldonado y^Ialdo^iado, el cual
dos del Juzgado, por cobro de tres ^ la compró á egpresada Sociedad;
mil setecientas cincuenta peaetas que ^ apercibiéndoles que de no compare•
el dicho dcn Juan García Castro está ^ cer en dicho término se entenderán
adeudando á referida señora, sus in ^^ couformes, pues asi lo tango manda•
tereses y costas. do en el egpediente poseeorio que á

!

Córdoba, ^^etrados 18. se hallan^
de venta los impre^os siguientes:

AP^Ni^ICE
á los anlillaramientos de rlística y^y
urbana.

L^S E^PEDIEN-
plazo á Antonio del Pino Algar, de j tes para guard^^s jurados.
veinte y ocho afios de edad,, casado,
vendedor que se dice de pasas, vecino
que ha sido de Encinaa Beales, pro-
vincia de Córdoba, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér-
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de 1^Iadrid,
comparezca ante este Juzñado con
el fin de notificarle un auto de proce•
samiento y recibirle indagatoria en
el sumario que contra el mismo y otros
me hallo instruyendo por contraban-
do de tabacos; aperCibido que de no
verificarlo serA dec^arado rebelde y
le parará el perjuicio que hubiere lu-
gar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
A todas las autorir.iades y ordeno á los
agentes de Ia policial judicial, proce-
dan á la busca y captura de mancio
nado procecado, pon^éndolo, caso de
ser habído, en la cárcel do Audiencia
de eata ciudad, á di^posición de este
Juzgado.

Dado en Vallado^id á veinte y siete
de Abril de mil novecíc>ntos cinco.-
I4lauro Diiguel Bomero.-Anto mí, Po-
dcn A. Ve1^,SC0.

HIl\OJOSA DEL liUQUE

Núm. 119?

En causa seguida en este Juzgado
por hurto de caballerías, contra José
Fernandez VargaR y Gerónimo Silva
Qarcia, obra carta orden de la Au-
diencia provinc^al de Cárdoba, que
contiene el siguíonte particular:

En el rollo de la causa procedente
de eso Juzgado, sobre hurto, contra
José Fernfi,ndez y otro, bajo el núme•
ro y Escribanla del margen, este Trí-
bunal h^ dictado con fecha trei::ta de
Enero último auto declarando rebel-
des á los procesados.

Sa reserva al gitano Juan Farnán-

dez Garcia !a accián que le asista pa-

ra obtener la indemnización de per-

j uicio y quo podrá ejercitar en la via

civil, independientemente de esta cau•

sa, contra quien corresponda y en el

juicio que proceda, declarando de ofi-

cio las costas.

Y para su inserción on el Bor.ETl^

Oi•IC^aL de esta provincia, á fin de

que sirva de notificación en forma ú

Juan Fernández Garcia, cumpliendo

lo mandado, pongo la presente en Hi•

nojosa del Duque A veinte y nueve de

Abril de mil novecientos cinco.-El

Escribano, Licenciado Carlos García.

JUST^FICANTES
de rerista.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^--
consumos.

CE R^IFICA^^S
trimestrales del 1 por 100 sobrE^
nagos y sneldos.

LA S ^UTA S
para Ia compra y venta de caba-
li^rías.

Presupuestos
de gústos é ingresos carcelarios.

Libros é impresos
para Juz^ados municipales.

^;é^.^Iaa de apremio^
de segundo grado, cen arreglo tr
la Insirucción díi ^fi ^±e t;.blii de
t 900.

R ^:^FU1^T^ICI^N
del Amillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, peeuaria y
urbana.

CUEN7^^.S
de caudales y de ordenación.

REI/ACI01^ F17
de altas y bajas de matrfcula, co>C ^
sujeción á las prPscripcione$ vi^ ^
gentes.

I,I^3R^^IE1qT TOS
con los nuevos jmpu^estos y r+6 -
oargos.

List^s de emb^,rque
con arreglo al último modelo.

LOS LIPR^S
borradores de Ingresos y t^astos; .
3lasores, Auziliares y de Caja.

REPAR TIIl1^[IENTU
de consumos y lista cobratoria.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju- -
rados.

PRESUPUESTOS

i

Im^rent^ del DIABiU DE QOBDOBJ
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